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“ü 800 oblísatorfas para la eapital de pro* 
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«Se publica lodos los dias escepio los Domingos

■ Las leyes, órdenes ynunnelus que se man 
den publicaren los<Uolerines oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de
fi de Abril, de 3 y 81 de Octubre de <864.)

Núm. 733.
M¡nis>=írio de la Go- j 

bernacion.
= í

Pósitos. j
Por el Ministerio de la Gober- j 

ilación con fecha 25 del actual, se j 
^^ dictado la Real Orden circular Î 
^el tenor siguiente: ¡

No ha sido suficiente la Real 
*5fden circular de 19 de Mai’zo Û1- 
^®o que, ampliando otras ante- 
•^Ripes,' aclara dudas que á Gober- j 
dadores y Comisiones permanentes } 
^^ Pósitos ocurrían en la interpre- ! 
^^cion de la ley de 26 de Junio de ' 

y del reglamento para su ■ 
Ejecución, por lo cual se han ele- 
^^do á este Ministerio numerosas , 
^^Dsultas de verdadera impor- ! 
^^Ucia. 1

Al plantear de nuevo una ins- 
itucion que, debido á uu conjunto 
® circunstancias, había desapa- 

'®®ido, natural es que a! darla 
^^Heva vida y unidad por una ley 
^^ hayan suscitado dudas sobre la 

’Versa interpretación que habia 
^ harse á las disposiciones en ella 

tenidas. Dispuesto siempre el 
Thierno á comunicar impulso á 

^h benéfica institución, ha procu- 
*'’^o sacaría del abatimiento en que 

y cree llegado el instante de 
^^úderia con especial solicitud y 

i'esolver sin demora las consul- 
que se le han dirigido, procu- 

J’hdo acortar así, cuanto posible
» 61 plazo en que los Pósitos re- 
ven su antiguo y merecido es

plendor.
Gh ^^. época no lejana se han he- ' 
j^.'i minuciosos trabajos que, ha- ' 
^^^ndo dado A conocer la verdade- 
^^^®’tuncion de los I ósitos, fueron 
IS^^^** ^^"' ^® ^® '^® Junio de

L y de que con el celo que de- ‘

bia inspirar ia indudable impor 
taneia de aquellos se emprendiese 
su reconstrucción sobre cimientos 
más conformes con los modernos 
adelantos y con el natural progre
so de los tiempos. Siguiendo sin 
vacilación por el camino empren
dido, y con el fin de que sean más 
eficaces las disposiciones dictadas, 
preciso es, á la par que se resuel
ven cuantas dudas ellas ofrezcan, 
recomendar tambien á las Autori
dades todas su más firme coopera
ción para el exacto cumplí miento 
de cuanto pueda influir en la vi
gorosa y próspera vida que los Pó
sitos deben alcanzar.

A conseguir ambos fines se di
rige Ia presente Real órden.

Entre las múltiples consultas 
que se han hecho, una de las que 
merece fijar con especialidad la 
atención es la de si el contingente 
que debe abonarse á las Comisio
nes permanentes para el sosteni
miento de sus atenciones habrá de 
satisfacerse del total capital repar
tido, ó únicamente de lo que se 
recaude, así como si la sexta parte 
que ha de sacarse para el pago de 
los gastos dé administración en 
los Ayuntamientos, con arreglo al 
art. 9.Me la ley y 8.“ del regla
mento, obedécerá á la misma 
regla.

Si el espíritu y tendencias de 
ambas disposiciones no propen
diesen á dar todos los medios po
sibles á la administración ‘de los 
Pósitos para que puedan funcio
nar con independencia y desaho
go, podría acaso tenerse recelo en 
decidir; pero cuando distintamente 
se ve el deseo del legislador, y es 
evidente que el capital de arcas y 
paneras dado á préstamo gana 
siempre creces ó intereses aun en 
poder de los deudores, no cabe 

duda que el contingente á que se 
refiere el art. 52 del reglamento y 
la sexta parte indicada para sos
tener la administración en los pue
blos deben sacarse del total capi
tal repartido.

Cuando los medios que produ
cen el repartido contingente y sex
ta parte no basten á cubrir las 
atenciones de las Comisiones per
manentes y Administración muni
cipal, creen algunos Gobernadores 
que deben los Ayuntamientos y 
Diputaciones abonar de su presu
puesto lo que falte; y esto, que es 
muy razonable, y la misma ley 
imp licitamente lo dispone al con
sejar á las Autoridades que auxi
lien de cuantas maneras sean pre
cisas á los establecimientos á que 
alude, llamados hoy más que nun
ca á prestar grandes servicios al 
país, claro es que está dentro del 
reglamento, pues en su art. 53 di
ce quedan vigentes todas las dis
posiciones anteriores en el ramo 
de Pósitos cuando no se opongan 
á la ley ni al mismo reglamento. 
Y como con anterioridad estaba 
mandado á los Municipios que. su
pliesen de sus fondos los gastos 
cuando los establecimientos no pu
diesen atenderlos en absoluto, lo 
mismo habrá de hacerse ahora; y 
de ahí, que procediendo por analo
gía las Diputaciones provinciales, 
por la misma razón abonarán los 
gastos que las Comisiones no pue
dan suplir, siquiera sea en uno y 
otro caso como adelanto reintegra
ble en su dia.

Se han hecho tambien varias 
consultas sobre las leyes á que 
han de atenorse los Ayuntamien
tos para la redención y enajena
ción de los censos pertenecientes á 
los Pósitos; y si es verdad que en 

¡ el art. 43 del reglamento se dan 
; reglas terminantes al efecto, como 
i después de aquel se han publicado 
f las leyes de 11 de Julio de 1878 so- 
• bre redención de aquellos, las do- 
J das están legitimadas; pero pue- 
; den desde luego reservarse en el 
i sentido de que las Corporaciones 
’ municipales habrán de atenerse á 
; lo establecido en el citado art. 53, 
I de acuerdo con las leyes y Real 
; órden expresadas que mejoran el 

tipo de capitalización.
Aunque no era fácil presumir 

? que hubieran de suscitarse dudas 
i acerca del papel en que han de ex- 
j tenderso sus actas de sesiones las 
i Comisiones permanentes, y cuál 

debe ser el que se emplee en los 
libros de contabilidad que usen las 
mismas; como no han sido pocos 
los funcionarios que preguntaron 
esto, deber es manifestar que los 
acuerdos se consignarán en papel 
<tina» toda vez que se trata de 
un servicio administrativo de inte
rés común; y en cuanto á los li
bros, hay que atemperarse álo es
tablecido en el art. 17 del regla
mento.

Ai realizarse los nuevos prés
tamos y otorgarse las correspon
dientes escrituras hubo interesa
dos que presumieron haUarsoexen
tas de pago las hipotecas dadas en 
garantía de aquellos; y si bien es 
verdad que los Pósitos no son es
tablecimientos industriales cuyas 
operaciones redundan en provecho 
de algunos particulares, sino que 
atienden á todos, y muy especial- 
menteá los más necesitados; como 
hoy los contratos sobre traslacio
nes de dominio y derechos reales 
satisfacen siempre el derecho á la 
Hacienda, y la Dirección general 
de Contribuciones ha decidido que
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los pósitos no están exentos d. 
hacerlo en cuanto á gariaatir cróu 
ditos, si-indo 1 ís personas que Tt% 
ciban las cantidades las que deben 
abonar la respectiva cuota señala
da en las tarifas', á esto impres- 
cindiblemente liay que atenerse.

La resistencia de algunos De
positarios de Diputaciones provin
ciales á recibir los fondos del con
tingente, y la duda de cuanto estos 
y los que nombren los Ayunta
mientos han de percibir por reco
ger y custodiar los caudales de los 
pueblos, y qué debe hacerse cuan* 
do no haya quien voluntariamente 
quiera conservar en su poder las 
existencias en dinero y granos, 
merecen fijar la atención, y dis
poner que sean guardadores del 
referido contingente los Deposita
rios provinciales, mediante el abo
no del tanto por 100 que señala la 
regia 9/ de la Ileal orden-ins
trucción de 31 do Mayo de 1864, 
y que los Ayuntamientos procedan 
de igual modo que cofi los guarda 
dores de los fondos municipales, 
señalándoles el sueldo ó gratifica
ción que se crea procedente, se
gún lo establecido en la regla 6.* 
de la -ieal orden de 19 de Marzo 
último; y en caso de no haber 
quien acepte, que se nombre un 
Concejal encargado del desempeño ¡ 
de la Depositaría en la forma que ¡ 
se previene en el art. 157 de la ley 1 
Municipal. J

xMuclios Ayuntamientos han de
jado de rendir sus cuentas con 
oportunidad, y esto no ha podido 
ménos de suscitar entorpecimien
to; pero como otros han cumplido 
con su deber, conviene aclarar si 
aquellas que estén definitivamente 
ultimadas en el período legal ne
cesitan la sanción del Gobernador, 
Cuestión es esta fácil de resolver si 
se tiene presente que cuando las 
Corporaciones aludidas no tenían 
otra intervención en sus presu
puestos y cuentas que la de laJun- 
ta de asociados, esta tambien fija
ba y aprobaba definitivamente las 
liquidaciones de gastos é ingresos 
de los Pósitos; y en los puntos don
de esto se haya hecho, al Gober
nador le queda únicamente el de
recho de revision que le asiste; j 
mas donde las cuentas se hallen ¡ 
aun pendientes, se tiene en último 
término que obtener la aproba
ción de dicha Autoridad provin
cial.

Siempre que una persona sus
tituya interinamente á otra en el 
ejercicio de sus funciones, * percibe 
por regla general la gratificación 
correspondiente al sustituido, y , 
este es el motivo de que cuando 
los Secretarios de las Juntas de 
Agricultura. Industria y Comer
cio, que son los de las Cumisiones 
permanentes del ramo á que se 
viene haciendo referencia, se ha-

líen ausentes, los que desempeócn 
las funciones á ellos encomenda
das percibirán la parte proporcio
nal de la gratificación de 1000 pe
setas á aquellos señalada, á no ser 
que la ausencia sea por motivo del 
mismo cargo y en servicio de los 
Pósitos; debiendo considerarse tara- 
bien los sustitutos con igualesatri- 
buciones quelos propietarios cuan
do en su representación funcio
nan.

’ En aquellas provincias donde 
los ingresos por raaon del contin
gente son cuantiosos y grande el

* número de Pósitos, los trabajos to
man mayores proporciones y el 
aumento del personal se hace por 
lo mismo preciso; y así como en el 

. párrafo segundo, regla 5.*, de la 
; Real órden de 19 de Marzo, ya va- 
, rías veces citada, se dan atribu- 
, ciones para disminuir el número 

de empleados cuando sean innece
sarios, así tambien debe autorizar
se el aumento en caso preciso; pe
ro como esto pudiera dar lugar á 
ciertos inconvenientes si se deja al

1 arbitrio de las Comisiones, es opor- 
J tuno exigir un espediente próvib 
j donde se justifique la necesidad ó 
' utilidad del aumento, y con el in- 
1 forme del Gobernador se remitirá 

á este Ministerio para la resolución 
definitiva.
^ Tambien respecto al descuento 
del 5 por 100 que deben sufrir los 
mismos empleados hay consultas 
en que se pregunta la fecha desde 
que debe exigirse; y para que en lo 
sucesivo no se dé al expresado pár
rafo segundo de la regla 5.‘ torci
da interpretación, conviene hacer 
constar que cómo quiera que todos 
los funcionarios del Estado, Pro
vincias y Municipios vienen desde 
época muy anterior á la circular 
en cuestión satisfacien do sus des
cuentos, no sería equitativo esta- ; 
blecer privilegios en favor de los ■ 
de los Pósitos, y así se entenderá 
que el descuento ha de ser desde . 
la toma de posesión de los intere- 
sados, y que todos los que hubiesen 
entrado á ejercer ántes del 19 de 
Marzo reintegrarán lo percibido ; 
de más, descontándoies de su ha- ' 
ber mensual, unido al 5, un 2 y } 
medio por 100 de aumento inte- ■ 
rín no se amortice el descubierto.

Y per último, como por varias 
disposiciones está mandado que . 
los pesos y medidas en los asuntos 
oficiales sean los establecidos en ; 
el sistema raétriCo-decimal, y la . 
ley y reglamento cuya práctica 
motiva esta circular, al referirse á 
les granos, ordena su medición 
por fanegas, la cual dá tara bien 
lugar á conflictos toda vez que no 
en todas partes aquellas tienen la 
misma cabida, para no faltar á la 
unidad, tan recomendada en la le
gislación, y que sea uno mismo el . 
criterio en adelante, sin dejar de

hacer en los contratos que se ce- 
j lebren uso de ¡a fanega, y entién- 
i dase que es siem pre la castellana 
! de 48 cuartillos, se pondrá la cor- 
j respondiente equivalencia en hec- 
¡ tú litros.
¡ Estos son los puntos más cul- 
i minantes que precisaban aclara

ción; hecha ya, conviene recordar 
tambien el sensible olvido en (pie 
se tiene el cumplimiento de las 

1 Reales órdenes de 11 de Abril y 
! 30deJunio de 1878, y la de 19 de 
j Marzo de! año corriente.. Imposible 
1 será que las más útiles reformas y 
j las disposiciones de mayor couve- 
; niencia surtan efecto cuando los 
; que deben aplicarías las descui- 
, dan; y el Gobierno no puede, no 
1 debe consentir tal negligencia, ha- 
• llándose por lo mismo dispueito á 
j enviar á las provincias delegados 
' especiales á costa de los que á ello 
* diesen motivo pera que reúnan los 

datos y antecedentes podidos, 
siempre que en breva término no 
se hagaajustándose á lo estable
cido, Ójustificando cumplidamen
te lacausa motivada del retraso.

Así, pues, teniendo en consi
deración lo que va relacionado, su 
magestad el rey (Q. D. G.) ha te ■ 
nido á bien disponer;

1,® Que el contingente que es , 
preciso abonar á las Comisiones ' 
permanentes de Pósitos según el • 
art. 52 del reglamento de 11 dé j 
Junio de 1878, así como la sexta 
parte para los municipios señalada ; 
por la ley de 26 de Junio de 1877, j 
se saquen del total capital repar- j 
tido.

2 .* Cuando los ingresos que re
sulten del contingente y sexta 
parte á que se refiere la regla an
terior no fuesen suficientes para el 
sostenimiento de empleados y de
más gastos que se hagan en la Ad
ministración de los Pósitos, las Di
putaciones provinciales y Ayunta
mientos respectivamente adelan
tarán las cantidades que sean pre
cisas á los efectos referidos, cou- 
signándolasen sus presupuestos; 
y mientras esto no se verifique, 
será el gasto de abono en cuentas 
por el capítulo de imprevistos.

3 .° En la enagenacion y reden
ción de los censos pertenecientes á 
los Pósitos se atendrán los Ayun
tamientos á lo establecido en el 
art. 43 del mencionado reglamen
to, armonizado con lás leyes de 11 
de Julio de 1878 y Real órden de 
27 del mismo raes.

4 .“ Las actas de sesiones de las 
Comisiones permanentes se exten
derán en papel <tina,» y los libros 
de contabilidad de las mismas se 
llevarán en la forma prevenida pa
ra los municipales, según lo esta
blece el art. 17 del reglamento.

5 .“ En los contratos de presta- j 
mo que los particulares otorguen 
con los Pósitos se devengarán los

correspondientes derechos hipote
carios, que deberán satisfacer los 
que reciben el mebilico ó granos, 

. y no el establecimiento benéfico, 
6.* Los Depositarios provin 

ciales, que están obligados á la 
guarda y custodia de los fondos de 
las Comisiones permanentes de los 
Pós tos, recibirán como tales el 
tanto por 100 que señala la regla 
9." de la Real órden de 31 de Mayo 
de 1864; yen cuanto á los Depo
sitaries en los pueblos, se tendrán 
en cuenta las reglas establecidas 
para el nombramiento de iguales 
funcionarios en los Ayuntamien
tos, sefialándose el sueldo que se 
crea oportuno dentro de lo dis
puesto en la regla 6,’ de la Real 

’ órden de 19 de Marzo último; y sí 
no habiendo quien voluntaria
mente se preste á desempeñar ta- 
lea servicios, se atemperarán las 

, Corporaciones á lo preceptuado en 
■ el art. 157 de la ley Municipal.

7 .“ Las cuentas rendidas coa 
arreglo á las leyes en los años an- 

: teriores a) ejercicio económico de 
1877 a! 78 so entenderán ultima- 
das desde luego; pero aquellas en 

i que no se hubieren cumplido las 
• formalidades debida -, ó no se ha

yan rendido dentro de dicho perio- 
' do, no surtirán efecto legal sin la 
1 aprobación del Gobernador.

8 .* Aquellos que desera penen 
interinamente las Secretarías, de 
las Comisiones provinciales de Pó
sitos por auseneia de los propieta
rios, cuando estos no se hallen ocQ • 
pados en comisiones ó trabajos re
ferentes á su mismo cargo, perci
birán la parte proporcional de las 
1.000 pesetas que tieneu seña
ladas.

9 .* Para aumentar el número 
de empleados de las mismas Comi
siones, cuando se crea preciso y los 
fondos del contingent* lo permi- 

, tan, se formará el oportun.) expe
diente, en el cual se justificarán la 
necesidad ó conveniencia del au
mento; y oído el informe del Go
bernador, resolverá el Ministro de 
la Gobernación aquello que estima 
oportuno.

10 . El descuento del 5 por 100 
que sufren los empleados del ramo 
de Pósitos se entenderá desde la 
fecha de su toma de pose.sion; y 
para el reintegro de lo percibido de 
más ántes de la circular de 19 de 
Marzo último, se les rebajará men
sualmente sobre el 5 ya dicho oú 
2 y medio más hasta amortizar la 
cantidad referida.

11 . Aunque la unidad de me
dida para fas operaciones que se 
practiquen referentes á los granos, 
establecida por la ley y el regla
mento, sea la fanega castellana» 
desde la fecha de'esta nueva Real 
órdeu-circular se hará en todas 
ocasiones la equivalencia en hectó- 
litros, aumentando en los libros y 
estados una casilla más,
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1¿. Se encarga de nuevo á V. S. ï 
que cumpla y haga cumplir, sin 
fixcusa alguna, lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 11 de Abril y 30 
fié Junio de 1878, y en la regla 8/ 
de la circular de 19 de Marzo del 
Jiño actual, señalándose para ello 
^ plazo de 30 dias, trascurrido el 
cual se nombrarán por este Minis
terio delegados especiales que líe' 
yuu á cabo el servicio por cuenta 
de los que dejen de cumplir lo pre- 
Atenido sin causa justificada.

13, Esta circular se publicará 
en los <Boletines oficiales» tres dias 
consecutivos á fin de que llegue á 
conocimiento de todos los intere
sados.

De Real órden lo digo á V. S. 
pura su conocimiento y efectos 
eportunos. Dios guarde á V.S. mu
chos años. Madrid 25 de Octubre í 
de 1879.—Silvela, Í

Sr. Gobernador de la p. ovin- 
cia de...

Lo que he dispuesto se publi
que en el sBoletín oficial» de esta 
provincia para conocimiento de los 
^Juntamientos de los pueblos de 

misma y de cuantas personas ' 
pueda interesar.

Córdoba30 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 737. [
El Exorno. Sr, Ministro de la ’ 

Gobernación, en Real órden fecha [ 
^üdel actual, inserta en la «Gace- i 
^» núm. 299, dice lo siguiente: j

Ministerio 
de la Gobernación

Real órden.
Con el fin de dar mayores y

’^us eficaces garantías á los pue- 
^lus cuyos Ayuntamientos soliciten 
y obtengan de este Ministerio in- 
^Cftir la tercera parte ó el total im
porte de sus bienes de Propios ena
jenados en obras de reconocida ne- 
’^usidad y utifidad, según lo dis
puesto en la ley de 1.* de Mayo de 
1855 y reglas dictadas para su eje- 
^Ucion en la Real Órden de 13 de 

'’^tiembre de 1859, S. M. el Rey 
(Q‘D. G.j se ha servido disponer
^^u, además 
^^utenídas en

de las disposiciones 
la Real órden de 3 de

^ubrero del corriente año, se obser- 
las siguientes;

L" Una vez informados por 
, ®- y por la Comisión provincial 
us expedientes en que se solicite 
^ inversion de la tercera parte ó 
p l^otal importe de los bienes de 

jupies en la construcción de obras 
P'^hücas; y visto que están instrui- 

®^ con arreglo á ktS citadas lien
is Órdenes de 13 de Setiembre de 

^p y 3 de Febrero último, y con- 
^®óida que sea por este Ministerio 

autorización que se demanda, 
^^^púndpá V. S. que se celebre la 

teísta de las espresadas obras, ad- 
’^uicándoia al mejor postor.

• .En el caso de que el presu- 
^®sto de ellas no exceda de 5.000 
pesetas, el remate se verificará 

únicamente sute el .^leiUe. anun 
ciándose con 30 dias de anticipa
ción en el <Boletin oficial» de la 
provincia y por edictos en el tér
mino municipal.

3 .^ Cuando el importe ó presu
puesto de las obras exceda de 5000 
pesetas, la subasta será doble y si
multánea ante V. 8. y el Alcalde, 
anunciándose en la forma expre
sada, y siempre con arreglo al pre
supuesto, plano y pliego de condi
ciones de que se haya hecho méri
to en el expediente.

4 .® Al dar V. S. cuenta á este 
Ministerio de haberse verificado la 
licitación, acompañará copia testi
moniada de la misma, que se hará 
con asistencia de Notario público, 
y en la cual se expresarán la suma 
en que el rematante se haya com
prometido á ejecutar las obras y el 
tiempo en que habrá de verifi
carías.

5 .® El término para dar co
mienzo á todos los actos que han 
de preceder á la construcción de 
Ias obras será el de cuatro meses, 
que empezará á contarse desde el 
día en que V. S comunique aj 
Ayuntamiento la Real órden auto
rizándole para la inversión de la 
cantidad solicitada.

6 .* En el caso de que la suma 
en que se adjudiquen las obras sea 
menor que la fijada en el presu
puesto, el Ayuntamiento consigna
rá en la Caja general de Depósitos 
el resto de aquella, cuya operación 
se llevará á cabo dentro del térmi
no de 30 dias, dando V. S. cuenta 
á este Ministerio de haberlo así 
verificado.

7 .* Si anunciadas tres subastas 
estas resultaren desiertas, las obras 
se harán por Administración, nom
brando el Ayuntamiento con la 
Junta de asociados una comisión de 
su seno que entienda en todo lo 
concerniente á ellas.

8 ’ Dispondrá V.S. que, una vez 
terminadas las obras sean reconoci" 
das por el Arquitecto provincial ó 
municipal^ si lo hubiera, el cual expe
dirá la correspondiente certificación 
do estar hechas y terminadas con 
arreglo á los planos y condiciones 
aprobadas, cuyo documento remi
tirá V. S. á este Ministerio, con el 
cual quedará ultimado el expe
diente.

9 .* Si trascurridos los cuatro 
meses á que hace referencia la re
gla 5.“ de la presente Real órden 
no se hubiera recibido en este Mi
nisterio la copia testimoniada de 
haberse celebrado la subasta, se en
tenderá renunciada la autorización 
concedida.

De Real Órden lo digo á V. S 
para su más exacto cumplimiento’ 
previniéndolo que publique tres veí 
cee seguidas en el «Boletín oficial» 
de esa provincia esta Real disposi
ción. Diosguardeá V. S. muchos 

f ños Madrid 25 de Octubre de 1879. 
= Sil vela.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de ..

Lo que he dispuesto so inserte 
en e'l «Boletín oficial» para conoci
miento de los Ayuntamientos, á fin 
de que den exacto cumplimiento á 
cuanto se ordena, y advirtiéndoles 
que en cualquier expediente que 
en adelante instruyan para los ser
vicios á que hace referencia, han 
da ajustarse á las prescripciones 
señaladas y la omisión que se note 
se supondrá es voluntaria y por 
consecuencia se exigirá la respon
sabilidad debida.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 739.
El Exmo. Sr. Ministro de Fo

mento con fecha 25 leí corriente 
me dice lo que sigue:

Deseando la compañía de los 
ferro-carriles de Ciudad Real á Ba
dajoz y de Almorchon á las minas 
de carbón de Belmez, contribuir 

1 por cuantos medios están á su al
cance aliviar la desgracia de las 

: infelices víctimas de las inundacio- 
! nee ocurridas en las provincias de 
i Murcia, Alicante y Almería, ha 
! dispuesto trasportar gratuitamen- 
1 te por sus líneas los efectos y artí- 
l culos destinados á tan noble obje

to, sin mas que consígnarios al Go- 
j bernador de Murcia y que las de- 
! claraeione.-! de ex pedición lleven el 
1 V.* B.’ de los Gobernadores ó Al- 
1 ealdes del punto donde se haga la 

remesa.=Lo que de Real órden di
go á \ . S. á fin de que disponga 
que tan filantrópico acuerdo se pu- 
bique en el «Boletín oficial» y pe
riódicos de la localidad, para que 
que puedan aprovecharse de este 
ofrecimiento los pueblos por donde 
atraviesan las líneas de la compa
ñía mencionada.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos que quie
ran utilizar el ofrecimiento gene
roso de la empresa citada.

Córdoba 31 de Octubre de 1879' 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 741.
En el cortijo denominado Alva

ro Rodríguez, término de Cañete 
de las Torres, se ha aparecido en 
los primeros dias del corriente mes 
un mulo de las señas que se expre
san á continuación, el cual queda 
á disposición del Sr. Alcalde de di
cho pueblo hasta que se presente 
su dueño y acredite su pertenen
cia.

Córdoba 31 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un mulo cerrado, pardo, con 
la marca, sin hierro, con un espe
raban en el pió derecho y una nu
be en el ojo izquierdo.

Núm, 740,
Judita provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.
Las circunstancias aílicti vas en 

que se hallan los moradores de las 
vegas de Murcia, Lorca, Orihuela 
y Aimerja, por la catástrofe hor
rorosa de que han sido víctimas, 
á causa do las simultáneas inun
daciones de los rios que las daban 
vida y fecundidad, convertidos 
ahora en elemento desvastador, 
han inspirado en toda la Nación 
un generoso sentimiento de huma
nidad hácia los miles de desgracia
dos, que si- bien consiguieron sal
var sus vidas de tan desastroza 
hecatombe, se encuentran reduci
dos al mas deplorable estado de 
miseria, lamentando la pérdida de 
los seres mas queridos, la destruc
ción de sus heredades y albergues, 
y haUándose en pocas horas priva
dos hasta de los mas insignifican
tes elementos de subsistencia. Los 
altos poderes dei Estado, y todas 
las clases de la sociedad han acu
dido á remediar en lo posible ta
maña desgracia, y animados por 
el hermoso sentimiento de caridad 

i cristiana han coadyuvado á se- 
Í candar los deseos del Gobierno de 
¡ S. M., que en el momento de tener 
J noticia de tan terrible aeonteci- 
. miento dispuso se abriese una sus- 
1 cricion Nacional, enyo producto 
1 pueda en algún tanto enjugar las 
j lágrimas de estos desgraciados, y 
■ reparar en parte sus incalculables 
í pérdidas.
j _ Llamada la Junta, por la alta 
f misión que la está encomendada, 
i y por sus instintos particulares á 
f secundar propósito tan pátriótico 

y humanitario, no podia en esta 
i Ocasión dejar de dirigirse á los 
j Maestros y Maestras de la provin- 
¡ cia, solicitando su concurso para 
! el alivio de las infortunadas v/cti- 
i mas de la inundación. Bien cons- 
i tan á esta Junta los sentimientos 

cristianos y la acrisolada piedad 
que distingue á los encargados de 
la primera enseñanza, á quienes 
en estos momentos se presenta 
ocasión de hacer prácticas, y de un 

. resultado eficaz en sus discípulos 
las lecciones de religion, y las vir
tudes que les esplicau, procurando 
á la vez, que contribuir ellos por 
su parte con la cantidad que les 
sea posible, escitar á sus alumnos 
y padres de familia para obra tan 
meritoria y benéfica. Las sumas 
que con tal motivo recauden las 
entregarán, bajo recibo, á los res
pectivos Alcaldes, para que con ex
presión de su procedencia hagan 
el ingreso de ellas en la sucursal 
del Banco de España, según se 
les prevenía para el donativo del 
Ayuntamiento en Real órden de 17 
del presente mes, mandando los 
Maestros á esta Corporación nota 
detallada, en que conste su nom
bre y el de los alumnos que con 
tribuyan, con expresión de la can
tidad que cada uno ha entregado 
para que se publique en el «Boletín 
oficial.»

Córdoba 31 de Octubre de 1879, 
— El Gobernador Presidente. En
rique de Leguina. - El Secretario, 
Nicolás Dalmau.
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Núm. 693.

Provincia de Córdoba. Partido judicial de
'’'ÜSn imlS^i^f^™! ^ ®^® que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 

^ J ^ y ’^^^ ®® sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales^ en la formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879,~E1 Jefe de la Estadística, José Maria de Lana.

Trigo.

Tts. Cts.

Cebada.

Pts. Cts.

Gar
banzos,

Pts. Cts.

Judias,

Pts. Cts.

Escaña.

Pts. Cts.

Habas.

Pts. Cts.

Yeros.

Pts. Cts.

Aceite.

Pts. Cts.

Vino.

Pts. Cts.

Aguar
diente.

Pts. Cts.

Paja 
de trigo

Pts. Cts.

Paja de 
cebada.

Pts. Cts.

Guijas.

Pts. eta

Año de 1868-69. 15 62 7 18 29 50 16 25 5 60 11 0-1 10 41 12 23 4 60 10 98 0 47 0 47 10 04
— 1869-70. 13 16 4 40 21 17 i 18 75 3 15 8 Oí 6 69 12 44 4 65 11 42 0 48 0 48 7 92
~ 1870-71. 13 30 6 10 25 21 20 62 4 58 10 2] 10 10 10 27 4 62 11 54 0 49 0 49 9 04
— 1871-72. 10 26 5 31 20 75 23 33 4 19 9 0^ 9 10 04 4 50 11 15 0 48 0 48 9 04
— 1872-73. 8 36 5 81 15 42 23 3 81 6 63 7 8 61 4 50 10 72 0 48 0 48 6 33
— 1873-74. 10 66 6 69 16 94 26 62 5 10 8 02 8 04 9 26 3 93 12 79 0 47 0 47 7 67
— 1874-75. 12 13 7 70 14 28 75 6 54 9 94 10 05 9 95 3 98 12 79 0 47 0 47 9 37
— 1875-76, 13 ,08 5 30 23 37 29 60 4 46 8 31 8 92 12 31 4 25 10 53 0 41 0 41 8 36
— 1876-77. 12 01 4 07 20 94 28 97 3 03 6 51' 6 12 11 60 4 24 11 39 0 49 0 49 6 02
— 1877-78. 12 56 18 87 24 45 3 63 6 89 6 27 10 47 4 56 13 50 0 47 0 43 6 17

Totales.
Deducción del año más alto y del

Î2Ï 14 58 47 205 17 240 24 44 09 84 67 1 82 60 107 18 43~83 116 83 4 71 4 71 79 95

más baj'o en cada especie. 23 98 JU?» 45 75 9 57 17 55 16 53 21 05 8 58 24 03 0 90 0 '90 16 06

Líquido en los ocho años. 161 67 194 49 34 52
67 J

66 07 86 13 35 25 92 80 3 81 3 81 63 89

Precios medios. J£-2} J^ ^2 4 _31 8 39 8 25' 10 76 4 41 11 60 0 47 0 47' 7 ^

Reducción de este precio medio
Heclólitro. » » > > » » » » »

Cada 100 
tilógramos. > >

al sistema métrico decimal. 21 87 10 52 37 49 43 82 7 41 15 12
14 86¡

.sarje ^Mwnrsc

85 88 27 33

BajuuBTa *v«^

71 90 4 08 4 08 14 39.

>#6'

Provincia de Córdoba.
Núm. 693.

de Castro del Rio.
-OO-O 00-0«S

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de loa productos agrícolas en los pueblos con-espoudicntes á este 
partido judicial; y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de Estadística, José Maria de Luna.

Trigo
Ce- Gar- Aguar-

5 KMS^ajuíAw

Lente- Cen-
bada. banzos Aceite. Vino. diente. Maiz, Habas. Escaña jas. Judias. teño. Alpiste Paja. Leña. Carbón

Pt. Ct Pt. Ct Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct.

Año de 1868-69. 15 6 78 21 60 11 06 5 65 12 21 11 84 5 01 2 68 8 40 11 50 » 0 54 0 25
— 1869-70. 11 57 3 72 19 71 12 24 4 89 11 13 7 75 7 72 2 59 13 75 > 12 25 0 14 0 25 0 63
— 1870-71. 12 22 5 61 20 55 10 47 5 16 12 84 9 08 8 96 4 37 > 3 33 > > 0 14 0 25 0 64
— 1871-72. 8 64 4 90 11 81 10 26 5 13 11 91 8 50 7 47 3 47 : 12 50 > > > 0 08 0 26 0 76
— 1872-73. 7 89 6 10 9 38 7 72 5 02 10 80 2 17 5 60 2 97 > > > 0 10 0 25 0 70

1873-74. 11 15 6 69 11 08 7 88 5 06 11 73 1 42 7 05 3 76 » » > 0 15 0 25 0 76
— 1874-75. 13 65 8 15 15 64 9 08 5 11 21 4 47 9 93 6 03 > > » > 0 30 0 25 0 81
— 1875-76. 12 30 4 61 17 29 12 21 6 12 06 8 50 8 02 4 45 > » > 50 0 29 0 25
— 1876-77. 10 26 3 30 16 54 11 47 5 13 > 5 84 2 33 > > 96 0 18 0 25 4
— 1877-78. 11 04 5 14 35 JO 23 5 13 > 6 29 3 20 > > > » 0 20 0 25 4

Totales. 112 72 53 86 157 102 62 49 91 119 89 41 89 79 69 38 18 28 93 ir73 Tl 50 13 71 2 12 2 60 13 18

Deducción del año más alto
y del más bajo en cada
especie. 22 89 J4_j^ 30 98 19 96 _^67 23 80 » 17 44 8 36 > > > > 0 62 50 4

Líquido en los ocho años. 89 83 42 41 126 02 82 66 40 24 96 09 4í 89 62 25 29 82 28 93 11 73 11 50 13 71 1 50 2 9 18

Precios medios 11 22 _5 30 15 75 10 33 5 03 12 01 5 98 7 78 3 72 9 64 5 86 11 60 4 57 0 18 25 1 16

Reducción de este precio
Cada 100

------ - —

Bteckilitn. - > > » > » > Ib > > » > kilógrs. > >
medio al sistema métrico ---- -----——"
decimal 20 21 9 55 28 38 82 23 31 18 74 44 10 80 14 04 6 70 17 37 10 56 20 72 8 24 1 56 2 18 10

Impreata del “Diturio üc Córdoba.,
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